
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ¡A ROCABERA S.A.,

CELEBRADA EL f3 DE FEBRERO DE 20I5

En la ciudad de Guayequil, Repúb¡ice del Ecuador, a los trece días del
m¿s de Febrsro de dos m¡l qú¡nce, a las cátorce hora3 y tre¡nta minutos,
en él local social de la Coñpañía ROCABERA S.A,, ub¡cado en lá calle
Carchi# 601 y Oui3qu¡s, domic¡lio p¡incipal de la compáñie, sé consrjtúyé
la compañ¡a ROLALEX S. A, , - por lá interpuesi¿ pereoná dé su Gerente
General y representante legal la compeñ¡e SOCIEDAD ANóNrl\rlA TRES A.
réPresént d.¡ a su vez, por su Gerente Géneral, elseñor Doctor cárlos
i¡uño¿ lnsua, - propietaria de una ac6ión ordinaria y nominat¡va, pagada,
de cuarenta centavos de dóler da los Est dos Uñidos de América, de la
coñPeñie ROCABERA S. 4,, con derecho a un voto; y, el señor Doctor
Cárlos Múñoz lnsua, propietario de se¡s m¡l dosc¡entos cuarénte y nuev.
áccioñés odinaías y nom¡nat¡vas, pagadas, dé cuar.nra centavos de
dólar de los Estados Unidos de América, cadá uná, dé la compañia
ROCABERA S. A., con derecho a seis mil doscientos cuarenta y nueve
votos.

Como s€ éncuentra rcunida la totalidad del cap¡tal social pagado de Ia
Compañía ROCABERA S. A., corréspondiente a se¡s mil dosc¡eñtos
cincuenta votos, se decidé coñstituiBe en Junla cenerel Extr.ordinaria
de Accionislas, el t6nor de lo previ3to en el articulo 238 de la Ley de

Por résolución unánime de los presentes, que rcprcsenten tá totátidad det
cap¡tal pagado, esto ¿s seis m¡l dGc¡entos c¡ncu.nta votos, preside ta
Junta, en calidad dé Presidente Ad Hoc, lá accioñista compañ¡á
ROCABERA S. A., quién intervendrá por lá iñterpuesta pe¡sona do su
Gereñte Generel y rép.esentante legal, la coñpáñ¡a SOCTEDAO ANóNIMA
TRES A, quién, á su vez! ¡nteNiéne por lá i.té¡puesta peGone de su
Ge.ente Gen.rál y representante legál D. C¡los lvluñoz ¡nsuá, y ácrú.
como Secrétario el Ge.ente Generál de la compañia ROCABERA S. A.,
é§to és eldoctor Ca.¡os Muñozl¡súá.

La Pres¡deñte, por la interpugstá peBona de su represéntánte legat!
dispone que el Secrétario proced. a la lectura del Ord6r dél D¡a. Et
§écretário,luego de darcumpl¡ñiénto a lo previstoen el art¡culo 239 de ta
Ley de Compañias, man¡fiástá que lG puntos del O¡dén dél Oia son los



1'.- conocer y resolver con respecto al infome del adm¡n¡strador y dél
Cóñisario Princ¡pal de la compañÍa ROCABERA S. A.

2'.- Conocer y resolver con respecio a los eslados financ¡erG de l.
compáñia ROCABERA S. A, correspondientes al ejercicio delaño 2014, y
sobre él déstino d6les util¡dades, en casode haberlas,

3'.' Designár Préeiderté dé la.ompañ¡e ROCABERA S, A. por el periodo
de dos años, y dos Coñisarios dé la compañie RoCABERA s. A. por el
periodo de dG años,

Una vez le¡do el Ordáñ dgl Dia, la Junta Generál lo aprueba por
unan¡m¡dad, esto *, por séis m¡l doscientos cincuenta votos a favor,
correspondie¡tes a la totalidad dél cáp¡tál paqedo.

lnmediatamente se pasa a conoc.r él primer punto del orden del Dia.
Hace uso de la palabra la accionistá y Presidsnt Ad Hoc RoCABERA s.
4., por la ¡nterpuesta peEona dé su Gerenie Gén¿r.l y répresentante
lé9e1, le compañia SoclEDAo ANONIMA fRE§ A, qüié¡, á su vez,

'nteruiéne 
por lá inlerpuesta persona de su Gerente General y

.epresentante légá1, y elev¡ a moc¡on la siguiente propuest¡: -oue 3e
apruebe el informe presentado por él Gerénte GénéÉli qué sé aPruebe el
¡nforme presént¡do por el ComÉario Principal de la compañía, señor
Robert Jé6oñ Ceruentés G¡lses."

La PreEidénté Ad Hoc de la Junta Generál Gonsulta a los as¡sGnt6 s¡
ex¡ste algu¡¡ sugéréncia sobro la moción étpuesta u otra moc¡ón
alternativa para que 3ea considérada; y como ringún asi§ténle de§ea
inteñ.nir, disponé queel Secretario proceda a toma¡vot ción,

El Secretaio ¡nfoma a los comparec¡entes q'¡e los votos blancos y I.s
abstenciones se sumarán a la mayoria de votG s¡mplés que se coñpute
en la votación, y que al momento de vo(a¡ no procede plante¡r
modifcac¡ón a la moción; e. ¡nmed¡atamente, procede a ¡lamar a los
accion¡st¿s, por orden alfebél¡co, p¡diendo que consignen su voto en alta
voz y de manéra que §ea oido y€nténd¡do Portodos.

El accionisla Docto¡ Carlos lvluñoz lnsua, propietario de se¡s mil
dosc¡erlo§ cuarenta y nueve acc¡o¡es ordinarias y nominalivas, pagadas,
de cuarenk centavos de dólar d. los Est¡dos Un¡dos de América, cada
una, de la compañía ROCABERA S. 4., con dérccho á s.is m¡l dosciéntos
cu.renta y nueve votos! , man¡riesta que 3e abstiene dé votar, por §u
cal¡dad de Gérénié G¿neral de ROCABERA S, A.. En tal v¡rtud. la Junta
General aprueba la mocióñ con él voto favoEble de la restante accion¡sta
qué ¡epresenta un voto! corespond¡ente§ ¡l 0,016 7o délc¿pital p.gedo.



Como las abstenciones deben sumersea la mayor¡a de votos simples que
se compularon en lá vorrc¡ón, l¡ ñoc¡ón queda aprobada por séis mil
dosc¡entos cincuént votós, cor¡espondiente a lá totalided de cápitál

Se deja constancia de que, según lo etpuesto, en esie prcceso no han
votado miembro§ de los órganos administrat¡vos, dé liscali¿ación o
¡dministradorÉ én seneral.

lnmedialamenté se p.sá a conocer el ségundo punto del Ord¿n del Dia.
Toma lá pálábra lá accio¡¡sta la accioniste y Pres¡déñté Ad Hoc
ROCABERA S.4., por la ¡nterpuesta peBona de su GerenG General y
rcpresentante legal, la compañia SOCIEDAD ANóNIMA TRES A, quién, á
su vez, ¡nteru¡ene por la ¡nterpuésl. peEo¡a de su Gerente General y
represenranre ¡é9a1, y eleva a moción la siguiente propue§ia: ,¡oue
hebiéndo coñoc¡do todos los accionistas el Balancé Géne.al, et Batance
de Resultados o Estado dé Pérdidas y Gananc¡as, con sus ¡espect¡vos
anexos y detalles conlables retu¡.nté§ ál ejercicio ,i¡anciero del eño 2014,
se declara.e aprobedos dichos *tados financieros dgl áño 2014, y
resolver que la iotalidád de las uti¡idades dé qss 10,08 3e mantensan
ácumuládas en una cuenta pará futures cápitalizaciones.,

La Pr6idenie Ad Hoc d. ¡a Junta Generá¡ consulta a lo3 asistenres si
ex¡ste algune súgerénc¡a 3obre la moción erpu*ta u otra mocióñ
alte.na!¡vá pára que sea consideráda; y como ningún asistenté desea
¡nteNenir, d¡spone que el Secrcrar¡o proceda a tomarvotec¡ón.

El Secretario informa a los comparecientos que los votos btancos y t¡s
abslenc¡oños se sumarán a la mayori. de votos simptes q!é se compute
en la votációnj y que al moménlo de votar no prócede ptantear
modifca.ión a la moción; é, iññédiat¡mente, procédé ¡ ¡amar a tos
accionislas, pororden álfabético, pidiendo que cons¡gnén su voto en atta
vozy dé m.néra quesea oido y ¿ntendido portodos.

El accion¡sta Ooctor Calos Muñoz lnsua, prop¡etário de seis m¡t
d@cientos cuarenl¿ y nueve acciones ordi¡¿ri.s y norÍinaüvás, paqadas,
de ouarenta céntávós de dólar de los Est¿dos Unidos de Amér¡cá, c.dá
uná, de lá compañ¡a ROCABERA S. A., con dérécho a 3e¡s m¡t doscientos
cuárénlá y ñueve votG, , maoifiest qu. sé ábst¡ene de votar, por su
cálidád dé Gerente General de ROCAEERA S. A.. En tat virtud, ta Jlntá
Geñérál aprueba la moc¡ón con el voto favorable de la restante accionist¿
que repr*enta un voto, correspo¡d¡éntes al 0,016 % del cap¡tal pagado.
Como ¡as abstenc¡ones debe. suñarse a la mayoria de votos s¡mplés que
6é computeron ér la votác¡ón, la moción queda eprobad. por seis mit



doscientos cincuontá volos, co¡respondiénré á lá rot lidsd de capitsl

lnñ.diaraméñi. sé pása á conocér él tércér punto del Orden del Día.
Sóli.itá l. pál.br. la áccionist¿ y Presidéñte Ad Hoc ROCABERA §.4.,
pór lá iniérpuést¡ pé6óñá dá su GéÉnte General y reprclentante legal, la
coñpáñia SOCIEDAD ANONIMATRES A, qu¡é¡, a Eu vez, interuiere por la
interpuesta persoñ. de 3u Gerénte GeneEl y rcprésentante legal, y e¡eva
a moción l. s¡guie.te propue5ta: "Que 3e elija Presidente de ROCABERA
S. A., a la compañ¡a PLANTYAGUA S, A. por el per¡odo de dos años. que
se contarán a part¡r de la ¡nscr¡pc¡ón del rcspeclivo nombramienlo én el
Reg¡slro Mercantil; y que se elija como Comisar¡o Princ¡pal al señor
Robert Jerson ceNantes Gilses y que se el¡ja como com¡sar¡o súpléntéál
señor Eduerdo Ton.tte Duque, por el per¡odo de dos años que se
contárán e parl¡.dé la p.eséntefech¡,"

La Presidente Ad Hoc de la Junta Ge¡er¿l consulte e los ásisrenlés s¡
eiste alguna sugerencia sobre le mociór érpúésta u oira moción
allernaüva pará que sea considár.da; y como ningún asistente desea
¡nteñenir, dispone queé¡ SéÚetario proceda a tomarvotac¡ón.

El Secrctaio ¡nfoma a los comparecientes que los votos blan.os y las
abstenciones se sumarán a lá mayoria de votos simples que se compute
en le votac¡ón, y qu€ al moñento de votar no prccede plantear
modiñc.c¡óñ á lá ñoc¡óni e, inmediatamente, procedé a llama¡ a lc
acc¡onistas, pororden alfabético, pidiendo que cons¡gnan su voto en alia
vozy de manera queseá oidoy enlendido portodos.

Se deja constancia de quei según lo expuesto, en esté procéso no hañ
vot¡do miembros de los ó¡qanos ádmiñislral¡vos, de nsc.l¡zacióñ o
ádminislfádorss en 9enér.1.

En tal virtud, la Junt. Genera¡ epruebe le moción coñ él voto favorable de
lodos los ecc¡on¡stás que répresentan seis mil dosc¡enros c¡ncuentá
votos, correspondientes a la totalidad de capiial pagado,

No habiéndo otro ¿súnto qüe t.atar, la Pres¡dente di3pone un receso pah
l¡ eláboració¡ del acta respectiva.

Se reiBtala la sesión.on la fnal¡dad de escuchar al Secretar¡o en la
lectu¡a de lá presente act ,la misme qu. és áprob.rla por unan¡midad,
esto és porseis mildoscientos cincuenta votos a favor, correspondientes



a la totalidad del cápital pagado, y, párá coñtáncia lirmen todc lc
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